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i*RECÍOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

» ... Yriawm 7,59 ?la., «*. 15; aS®, 30 
áHÉÉSiíiíg. » 12 » » 22,50 » 45

X*a iaeozípoitm$g io acÜnltxrtin on la Adminieireoión 
Sil BcneTÍH OnoTAL. *ít« o t  o ! Hetn-ital do Ntr*,. 8é- 
w«a da GmoU, calle de PAtnón y Ue,;*! núm. 66.

ía s  ele fneri, podrán kaoerne remitiendo el importe 
il» Idbran&i, 0iro pcatal ó Letra do fácil ooofo. .

L®e Aynnteoiiontoc vienen obligadoa al puyo de la 
intorinción. R-ai.:V d u  adelantado.

Lm rártaa que contengan valoreo debería ir oertiñ- 
y dirigídae á némbrti dbl'Adminietrador.

f 'OB númoro» que t» raolamen deepné» de traneotirri- 
sca cuatro día» deído au publinación, .adio ce Hervirán 
M precio do vento, o noa a a® oéntlmoe loe doi año 

y a A3O loa de anteríorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

«lessso «^tóa^eirx^^se cor yclaíT». Al etiylM 
atnni úKñarÁ ü h  sello móvil de BO céntimos por Q®áa la

Lea añnuotoi cbügadoB el pago, sólo ae Ineartorfa 
yrsrio -xhouo o cuando Haya porácna en La capital qM 
reapond» de éste. . . _ , _ .
Lm  Bclicitoíán dol Excmo. Sr. Gobsi*

liu.s» loa deto&A q u h  «8 pidan.
Tampoco tiénuó dorecnomM que á un polo.ejemplar, 

que se aolióitorá en ol oficio do lemlaióu dol orlthqi, 
los centroo ofioialea.

Í¿1 BO^t jo í üriülAL b « halla de venta en I» Impren
to dol Hoapioío.

BOLETIN OFICIAL
6B LA P8»V!NCIA BE ZABA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS DOMINOOS

Eou ioyee obliga» en la PoniniBla, Itlaendyadedteo, y te- ,« Itiaadíatxmente que 1^¡ EFiíobat Alaald.M y SocretxJioa wclbái® mt
WterleedeAfYioa«doMa‘lal3gi*Ueión po»Inae^ A B^UiTlN Ov ic ia l , dispondrán que so fije m e.iemplai^ea el sitio 4» 

cu ptamnlgnción, al en ollas no so disputieso otra oó«á. (ÜódíffO Y ooBtnmbre, donde p»roaú«osrá bajito ol rocibo.d#l oigaicnte.
, v LoaJSre». SacrotoriOB aüídnri'n, bajó uu máa eüh&cba.raaponaabLUr

Las díspoRlatoníH del Gr.blyvno ron obligatorias para la capital dn ® conservar Ion números de ente BOLKTÍW, coleccJonfidos orde-
ÍYvvLBOia desdo que te publican ofiolalmont.e en ella, y desde cuatro y nadamenti? para su euouadernáoiáa, que deberá veriftautse el Amr J 
v a s  decauós uxra joj demás pueblos de la misma provincia. v ¿g 0J.da Keu;ggtre.

_______PARTE OFICIAL __ 
l'RESIOESCIA DEL CGHSEJO BE MINISTROS

S, M. el Rey Dow Alfonso XIII (q; D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia', y SS A A. RR, el 
Principe de Astüria's e Infantes, continúan sin novedad 
•ti sü importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás persones dé 
'* Augusta Real familia.

(Gaceta 9 noviembre 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE A3ASTEGIMIENT0S

REAL ORDEN NUM. 154.

Vistas las numerosas instancias llegadas a este Mi
nisterio interesando que se declare si los plazos esta
blecidos en los artículos i.0, 3.° y 8.° de la Real orden 
húmero 15o de este Ministerio, para presentación de 
°^ecimientos de depósitos de aceite de oliva a precio 

tasa, en compensación a permisos de exportación de 
cantidades iguales a la ofrecida, debe entenderse de 
días naturales o de días hábiles administrativamente 
considerados, y si el plazo de validez de los referidos 
Permisos debe o no ser el mismo para los que exporten 
en bocoyes o en latas con marca española:

Considerando que es posible admitir en este caso la 
re§la general adoptada en todos los procedimientos, 
íanto judiciales como administrativos, que en los plazos 
^alados por días no deben contarse los festivos, pues 

lo contrario implicaría que en lugar de concederse 
los días que se expresan, ptácticamenté no dispondríah 
los interesados sino de los que resultaran hábiles dentro 
del término: ■'

Considerando al propio tiempo que los exportadores 
con marca española son los que realmente acreditan 
nuestros productos en los mercados extranjeros, y son 
además los que mayores dificultades encuentran para 
la adquisición de sus envases.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i.° Que el plazo señalado en el artículo rí" de la 

Real orden número 15o de este Ministerio, termine el 
día 13 del corriente.

2 .*' Que el plazo marcado en el artículo 3.° de la re
ferida Real orden para la constitución del complemento 
de depósitos se qntienda que la cantidad que falte para 
igualar el deposito hasta la cuantía que se autorice ex
portar a cada peticionario deberá completarse dentro 
del plazo máximo de cuarenta días, a razón de un 25 
por io o  cada diez días.

3 ." Que los permisos que se otorguen serán valede
ros hasta el día 15 de marzo de 1920 para aquellas ex
portaciones que se verifiquen en bocoyes, y hasta el 
día i.® de mayo de 1920 para las exportaciones en 
latas con marcas españolas litografiadas.

De Real orden lo digo a V. S. para que lo tenga en
tendido en la ejecución de la repetida Real orden nu
mero i5o. Dios guarde a V. S. mochos años. Madrid, 
6 de noviembre de 1919;—C. de San Luis.—Señor Co
misario general de Abastecimientos de Aceites.

(Gaceta 7 noviombre 1919),

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA
NOMBRES PUEBLOS

2

«MIMO CIVIl SE U ÍMVffllA SE ZABA808A

Negociado 3.°—Caza.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, etc., 

concedidas por este Gobierno durante el mes de agosto 
último, que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 6.° del Reglamento 
para aplicación de la vigente ley de Caza, aprobado por Real 
decreto de 3 de julio de 1903. *
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Faustino Navarro ... ........... 
José Galván..............................  
Joaquín Royo ...........................  
Agustín Gracia........ .............. 
Pablo Casabón ......................... 
Julio Alejaldre .. ...................... 
José M.a Vargar ..................... 
Eduardo Costero ..................... 
Manuel Sebastián .. . .... 
Toribio Alejaldre ................... ..
Antonio Jaca ......... ...
Martín Lon ..... ..............
Miguel Almao
Santiago Gazulla....................  
Carmelo Portera ....................  
Vicente Isasa............................  
Manuel Temer.............. .. , , 
Manuel Sanz .............................  
Pedro Marín.............................
Mariano Ramón............... ...  
Teobaldo Bosqued ............... 
Benito Gil............ . ............ . .. .
Rosendo Ondiviela..............  
Leoncio Cáncer... , ..........
Victoriano Carboné................  
Miguel Bello ...........................
Marcelino Remón....................
Rafael Martínez....................  
Salvador Martínez.................
Gerardo Pascual .... ................
Mariano Miguel..................  
Pascual Gómez.....................  
Luis Camberal......................
Enrique Cuartero....................  
Domingo Gracia......................
Juan Aznar .............................  
Manuel Poblador .. ..............
José Baro .,. ... ............... 
Jerónimo Hernández..............  
José Mechito............................  
Ambrosio Gracia..,. ... 
Gregorio Vera........................... 
Mamés Marín.... . . ................ ...
Simón Rodrigo......................  
Alejo Obeda .... ...................
Angel Villellas........................ .
Vicente Pérez ..........................
Babil Guedea...........................
Florencio Blanco.............. .....  
Saturnino Carboné..................
Isidro Muñoz......................  
Bartolomé Bemence.......... . ..
Benito Ruiz............................ 
Pío Vera .. .............................
Tomás Romero.......... ........... .
Florencio Mayayo,..................  
Nazario Sánchez......................
Cosme Pellicer......................  
Abelardo Salvatierra............  
Carlos Gracia..........................  
Alfonso Artazos....................
Francisco Maripián..............
Vicente Pérez.............. .. .,. J

Gallur.
' Id.
Santa Cruz de Grío.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Gallur.

Id.
Torres de Berrellén.

Id.
A guatón.

Id.
Id.

Sos.
Epila.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Id.

Calatayud. 
Garrapinillos.
Tauste. .
Egea.

Id.
Villanueva de G.
Biota.
Daroca.
Tau8te.
Egea.
Casetas.
Torrelapaja. 
Alagón.

Id.
Remolinos.
Alagón.
Pinseque.
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Cabañas. 
Zaragoza.
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Zaragoza. 
Egea.
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Saturnino Pérez , , 
Alfredo Carranza..........  
David Cubeñar............. 
Miguel Trullén ........
Benito Aguinaga ..,,.
Luis Marqueta..............  
Evaristo Martínez........  
Remigio Aguilar ....
Antonio Lázaro . .
Antonio Campos..........  
Lorenzo Salafranca ... 
Joaquín Francer..........  
Jorge Angor................  
Benigno Bello..............  
Luis Fabiani........ ,. 
Benito Saínz................
Bernardo Tallada ........ 
Jorge Aparicio..,.. 
Francisco Ruiz............  
Fernando Benedí ........  
Emilio Yarza................  
Manuel Guardia..........  
Francisco Viver..........
Mariano López..............  
Jesús Bernat ...............
Gregorio Camparid ..., 
Javier Bernal................  
Rafael Royo.................. .
Urbano Rascay..............  
Pascual Val.............. ...  
Pedro García .... . .......... 
Luciano Rabinad.. .., 
Antonio Metías ,.,,.
Valeriano Aznar.., . 
Angel Navarro. ......... 
Rafael Martín..............  
Basilio Eecoea........
José Lasilla.................. .
Mariano Pérez..............  
Saturnino Rúa............
Virgilio Latorre........
Telmo Cosculluela.... 
Manuel Calvera ...... 
Francisco Bazán .... 
Antonio Anchelárguez 
Raimundo Serrano ,. . 
Mateo Eslaje................ 
Kmeterio Sanz............  
Antonio López.............. 
Pablo Fantoba................  
Norverto Elavie..........
José Ruesta.......... .
Julián Friscanet........ 
Iluminado Jarauta........  
Tomás Pascual.............. 
Antonio Gros................ 
Pascual Emperador ... 
José Furragut .. .. 
José Vidallet................  
Esteban Morell..............  
Isidro Callizo......... .. . ..
Esteban Fuster..............  
José Esteva................ . ..
Isidro Rius ............ ..
Francisco Jovér............  
Manuel Roca ..... .
Hipólito Solé . .............  
Manuel Copons..............  
Agustín Trilla................  
Manuel Silvestre........
Francisco Morot............ 
Antonio Carretero........ 
José M.a Ibarz................  
Alejandro Roca.............. 
Santiago Silvestre ,... 
Francisco Moneada ... 
Antonio Silvestre.......... 
Antonio Soler.......... ..

Egea 
Boquiñeni. 
Egea.
Zaragoza.

Id.
Torres de Berrellén.
Zaragoza.

Id.
Calatayud.
Monegrillo.
Egea.
Zaragoza.
Malón.

Id.
Zaragoza.
Tarazona.
Maella.
Escatrón.
Casetas.
Zaragoza.

Id.
Id.

Biel.
Zaragoza.
Egea.

Id.
Id.

Zaragoza.
Egea.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pedrol a.
Valmadrid.
Tarazona.
Tauste.
Belchite.
Egea.
Utebo.
Monzalbarba.
Garrapinillos.

Id.
Epila.
Zaragoza.
Undués de Lerda.

Id.
Zaragoza.
Luesia.
Novallas.
Cas pe.
Gelsa.
Mequinenza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
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Angel Soto............ 
José A Icolea............ 
Serafín Navarro..., 
Ignacio Guíu ,... , 
Dionisio Pérez .... 
Mateo Cerdán.......  
Sebastián Guillén ,. 
temando Longas... 
Gerardo Navarro ... 
Vicente Palacios .... 
Francisco Sánchez.., 
Manuel Gómez ., . 
Maximiano Gómez . 
Saturnino Sanjuán ,, 
Santiago Gracia...., 
José M.e Ruiz........  
Enrique Díaz........ .  
Luis Gandul .,. ......  
Higinio Solo............  
Demetrio Callejas..., 
Joaquín Baraza... . . 
Felipe Peyrona........  
Luis Fuertes..........  
Serafín Polo ............  
Hamón Jimeno ., . 
Miguel Júlvez ........  
Graciano Mariscal ... 
Joaquín Rodrigo .... 
Liborio Montalbán... 
Juan Murillo......... . 
Celestino Sancho .... 
Sebastián Lamben . 
Pascual Ladrero. .,. 
Domingo Martínez. , 
télix Górriz............... 
Cayetano Munieea... 
Joaquín Sánchez.......  
Cipriano Pérez.........  
Mariano Salafranca... 
Maximiano Sánchez.. 
Eusebio Portero.......  
Eugenio González... 
loniás Maurcia...'... 
Gregorio Campanilla. 
Rafael Lasheras.......  
tolix Lapuente.........  
Félix Lacambra.......  
Alejandro Lardiez,... 
Ananias Sauz............ 
Narciso Lacama........ 
Enrique Cuartcro.... 
¿omás Palasón...........  
PadroS. Esteban..,, 
leodoro Fabregar.......  
Cecilio Cruz.................  
Bernardo Montorio.... 
Víctor Cubel................ 
Juan Jove......................  
Avelina Pérez ........ 
í’elix Milagro..............
*edro Castel 
Antonio Valero........ . 
José Seco............ ... .

Zaragoza.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Alagón.
Egea.

Id.
Ariza.
Santa Cruz de Grío.

Id.
Id.

Sos.
Zaragoza, 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Riela.
Villanueva de Jil.e
Pina de Ebro.
La Muela.
Garrapinillos.
Riela.
Escatrón.
Zaragoza.
Tauste.
Zaragoza.
Tauste.
Egea.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.

La Muela.
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Antonio Gracia................  
^regorio Pérez................  
,eodoro Domínguez.. .. 
Angel Arans.. ..............

Qdm Esteban...............  
a  lejandro Andrés. ..... 
^ntiago Romero............  
*rimitivo Martín............  
7*118 Martin....................

neelino Echevarra. ...
M«rín. 

pYero Giménez . ............ 
J¿^^“eras................ 
t . . Chavas na .............. Joaesalvador..:.:.: :

. Egea.

. Alagón.

. Id.
• Id.
. Id.
. Torralbilla.
. Alagón.

. Idé

. Mallén.

. Borja.

. Monzalbarba.

. Morata de Jalón.

. V Id.

. Mallén.

. Borja.

. Ainzón.
■ Borja.
> Daroca.

Val de San Martín.
Egea.
Manchones.
Borja.
Fuendetodos.
Cetina.
Alhama.

Id.
Alagón.
Tabuenca. 
üsed.
Torres de Berrellén.
Riela.
Rueda de Jalón.

Id.
Lueeni.

Id.
Id.

Belehite, 
Id.

Zaragoza.
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Pedro García............. 
Manuel Costa. ... ,. 
Luis Alejaldre...........  
Luciano Aznar .......  
Sebastián Gállego .., 
Baltasar Amales....... 
José Enjuanos......... 
Manuel Moliner.......  
Elias Gebrián .........  
Enrique Mainar , .. 
Domingo Solver. . 
Enrique Gracia.........  
Fraucisco Pardo. .. 
Jacinto Labaila......... 
Francisco Royo......... 
Mariano Sebastián .. 
Isidro Berga ...........  
Angel Capdevila ... 
José Rubio.................  
Manuel Maldonado .. 
Elias Dorial. .............. 
León Marco .............. 
Félix Fraile...............  
Florencio Azpeitia .. 
Zacarías Orduña........ 
Miguel Artigas....... 
Félix Lacampa Sarria 
Andrés M ¡ramón ... 
Ibo Logroño ...............  
José Marqueta..........  
Mariano Benavente ., 
Juan Sierra ,... ,.., 
Joaquín Comín............ 
Jesús Puyod,..............  
Francisco Franco.,..
Angel Muñoz....... .  .. 
Máximo Sanclemente. 
Francisco Bordas......  
Gregorio Montolío ... 
Simón Angós...... ,. 
Juan Cid....................  
Pedro Gomara.,....,, 
José Sierra..................  
Cleto Solsona............  
Manuel Márquez .., . 
Ramón Isern..............  
Antonio Carreras,.. . 
Francisco Fauro........  
Félix Vicente.............  
Antonio Cruz . ..........  
Eusebio Recaj............  
Mariano Mainar........  
Escolástico Benedí ... 
Manuel Jiménez ... 
Manuel Lahoz.............  
Sebastián Cortés.......  
Rudesindo Peralta.,, 
Santos Espés...............  
Joaquín Paúl................ 
Juan López..................  
Enrique Loshuertos... 
Estanislao Nueno.......  
José Mucardo..............  
Francisco Navarro.... 
Miguel Alevesque........ 
Isidro Domínguez.... 
Francisco Villuendas . 
Domingo Asín..............  
Manuel Abizanda........  
Francisco Martínez..., 
Antonio Ruiz.............. .  
Enrique Santillán........  
Máximo Berges............ .  
José ibero............ 
Evaristo Jiménez.........

. Garrapinillos.
. Id.
. Id.

Id.
. Id.

. Id.
. Id.

Id.
Paniza.
Mediana.
Zaragoza.

. Remolinos.
, Mallén.
. Ariza.
. Peñaflor.
. Zaragoza.

Id.
. Id.
. Id. .
. Casetas.
■ Zaragoza.

Id.
. Id.

Id.
■ Egea, 

Id.
. Id.

Tabuenca.
. Cabañas. 

Casetas. 
Egea.

Id.
Casetas.
Egea.
Zaragoza 
Pastriz. 

Id.
Sástago.
Zaragoza.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Ardisa.
Id.
Id.

Giirrapinillcs.
Id.

Sástago.
Zaragoza.

Id.
Egea.
Casetas.
Jaulín.
Muel.

Id.
Id.

Ríela.
Muel.
Alagón.
Cartuja Baja.
Egea.
Zaragoza.
Erla.

Id.
Ziragoza.
Biota.

Id.
Uncastillo.

Continuará.)

c 
G 
O 
G 
G 
G 
G 
G 
O 
C 
G 
C 
C 
C 
G 
O 
G 
G 
O 
G 
C 
C 
C 
O 
C 
C 
C 
O 
G 
C 
O 
C 
O 
G 
O 
O 
O 
G 
C 
O 
C 
C 
G 
C 
C 
C 
G 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
G 
C 
O 
G 
C 
C 
C 
C 
G 
C 
C 
Ü 
O 
C 
G 
G 
G 
C 
C 
c 
c 
c

M.C.D. 2022



606 BOMTIN OFICIAL

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento de la S, 3. o Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Por el plazo de veinte días, a contar desde el siguien

te al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, queda abierto un segundo concurso, para contra
tar el suministro de adoquines con destino al arreglo 
del pavimento de algunas calles de esta ciudad; advir
tiéndose que el servicio se ajustará en un todo a las 
condiciones contenidas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid correspondientes a los 
días veintiséis de septiembre y primero de octubre úl
timos. .

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes. 
Zaragoza, a 8 de noviembre de 1919.—El Presiden- 

,1 Pablo Calvo. -—Por acuerdo de S. E., P. A., 
Ornat.

TRIBUNA L SUPREMO
Relación de lo* pleitos incoados ante la Sala 

ae lo Contencioso-adminisirativo,

Núm. 2.705. D. Casimiro López, Cura Párroco de 
la Iglesia de San Pablo de Zaragoza, Presidente del Ca
pítulo Eclesiástico de la misma, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de julio 
de 1919, sobre redención de derechos señoriales que 
asisten al Capítulo sobre los bienes del pueblo de Ba- 
llester.'

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá’ 
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 3i de octubre de 1919.—El Secretario Deca
no, P. S., C. Lavega.

SECCIÓN SEXTA
Acered.

El repartimiento general en sus dos partes real y per
sonal, formado para el año 1919-1920, con arreglo al 
Real decreto de n de septiembre de 1918, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días a los efectos que 
determina el art. 96 del citado Real decreto.

Acered, 3 de noviembre de 1919.—El Alcaide, Mar
cos Sanz.

Boquiñeni.
El reparto de consumos de este pueblo, formado pa

ra el actual año, se halla de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho días hábiles, 
en cuyo plazo podrán formular sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados.

Boquiñeni, a 7 de noviembre de 1919.—El Alcalde, 
Manuel Solsona.

SECCIÓN SÉPTIMA

ABMimsmcw be .
Citaciones y emplaza «lientos en materia 

crtminaL
Bajo los apercibimientos procedentes en d^echo, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun

cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 187 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código w 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento MilxW 
de Marina.
GASPAR BEDERRE, Santos; jornalero, en ignorado 

paradero, comparecerá, dentro del término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del-distrito de San Pablo de 
Zaragoza, para instruirle de los derechos del artículo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento Criminal y recibirle de
claración en el sumario sobre muerte de su hijo Pablo Gas
par Bernal a consecuencia de las quemaduras sufridas en 
su domicilio de esta ciudad la noche del catorce de octubre 
próximo pasado.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Borja.
D. José González Llana y Fagonga, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza® 

Miguel Alloza, natural de Lécera (Zaragoza), cuyas demée 
circunstancias se desconocen; que últimamente estuvo 
Mallén como dependiente de carpintería, al servicio de Ale
jandro Lardiés, v en la actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia 11 
de la provincia y Gaceta de Madrid, a responder de los car
gos que le resultan en sumario que contra el mismo 86 
sigue en este Juzgado sobre hurto y estafa, apercibido qu® 
de no verificarlo se le declarará en rebeldía y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Asimismo se ruega a todas las autoridades, interesen 1® 
busca v captura del referido procesado Miguel Alloza; que 
de ser habido lo pondrán a disposición de este Juzgado, 
juntamente con dos barrenas de ocho v medio milímetros 
respectivamente, una bufanda color café claro en uso y un 
corsé de goma para caballero, que le fueron sustraídos a su 
amo antes dicho, si se encontraren en su poder.

Y para que tenga efecto lo acordado se expide la presente 
que firmo en Borja, a cuatro de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve. — José González.—D. S. O., Santiago 
Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Quinto.
Habiendo sido citado en forma legal el Sr. Director de 

los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, para qué 
compareciera en juicio verbal civil en este Juzgado muni
cipal el día veinticuatro de octubre próximo pasado, sin qu0 
lo haya verificado, por lo cual fué sentenciado en rebeldí® 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 129 de la ley de Enjui
ciamiento civil; se requiere por la presente a dicho Director 
de ferrocarriles, para que en el plazo de diez días siguien
tes al de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of 1' 
CIa l  de la provincia, pague a D. Teodoro Pió Galán, ve
cino de Quinto, la cantidad de ciento noventa y cinco p®' 
setas como principal reclamado, el veinte por ciento p®r 
vía de indemnización de perjuicios, y al pago de todas la® 
costas y gastos que se causen hasta su terminación; previ
niéndole al referido Sr. Director, que pasado el plazo qufl 
se marca, sin efectuar el pago, se procederá al embargo d® 
bienes propios de la Compañía, guardándose el orden esta
blecido en el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Quinto, a 7 de noviembre de 1919.—El Juez municipal’ 
Miguel Porroche.—El Secretario, Benito Galán.

:raprent» del Hospicio.
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